
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI  

Cali Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Auto de Sustanciación No. 259. 
 
  

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00180-00 
EJECUTANTE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 
 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en auto interlocutorio No. 103 

del 25 de marzo de 2022, proferido dentro del presente proceso, que MODIFICÓ el 

numeral segundo del auto No. 577 del 24 de noviembre de 2021, a través del cual se 

practicó la liquidación del crédito dentro del presente asunto, numeral que quedó así: 

“TENER como liquidación del crédito la siguiente: por valor de capital la suma 
de $68.398.797,76, por valor de intereses la suma de $110.813.291,32 y Valor 
total: $179.212.089,08 M/cte.” y CONFIRMÓ en lo demás la providencia 

recurrida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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